
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 29, hoy 16 de mayo de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 
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 RECONOCER PERSONERÍA al(a) doctor(a) CARLOS ALBERTO SUÁREZ GUTIÉRREZ, 
a términos del mandato otorgado. 
 
Conforme al memorial radicado se admite el retiro de la demanda. 
 
Se ordena el archivo definitivo de las diligencias previas las constancias de rigor. 
 
Por haberse radicado vía electrónica no hay lugar a devolver documentos.  
 
Sin costas. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 73001-31-05-001-2022-00057-00 

Demandante (s): ELIECER QUINTERO 

Demandado (s): JULIA ARDILA RODRÍGUEZ 
LUIS ANTONIO ARDILA RODRÍGUEZ 

Asunto: ADMITE RETIRO 

Apoderado: CARLOS ALBERTO SUAREZ GUTIÉRREZ 
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Daniel Camilo Hernandez Camargo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Ibague - Tolima
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